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considerará iIlcurso en la Ley de Contrabando y Defraudación, ¡
la reimpresión. reproducción. y mixtificación de dichos sig
nos de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda, como .,
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo persegui
das tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 4 de mane de 1974.~P. D .. el Subsecretarío de Ha·

cienda, José López-Mu~ñiz qonzález-Madroño.

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una
para los billetesnúmerós 09995 y 09997.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los
billetes numeros 00901 al 10000, ambos inclu
sive (excepto el 09996).

79~ premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en

7.999 reint.egrc-s de 1.000 pesetas cada uno para.los
billetes terminados como el primer premio en

96

6

lImos Sres_ Director de la Fábrica Nadana: de Moneda y Tim·
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

premio de ;3.000 000 de pesetas para el billete nú
mero a2613

5134 ORDEN de 4 de nwizü de 1974 sohre emisión y
puesta en circulación de una serie de tarjelas pos
tales, entero po.~tales.

llmos. Sres.: Dando continuidad al propósito del pasado afio.
en ocasión de celebrar el cenfenario de la creación· de la tar
jeta postal. o entero· postales, a propuesta de la Comisión de
Programación de Emisiones Filatélicas,

Este MinistNio se ha servido Cisponer 10 siguiente:

Vendido en Málaga, Alicante, Castellón de la
Plana. Cuéllar, Valladolid. VéJez-Málaga. Ma·
Jrid y Badalona.

2 aproximaciones de 120.000 pesetas cada una
para los billetes números 32612 y 32614:

99 centenas de 15.000 pesetas cada una para los
billetes números 32601 al a27oo, ambos inclu·
sive (excepto el 32613).

premio de 1.000000 de pesetas para el bj}jete nú
mero 70911

5135

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema tradicional, tendrá lugar el día 16 de marzo, a
las nueve horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de

EsLa lista c('lInpl"ende 11.366 premios adíudicados para c-9da
serie, en este sorteo. En el conjunto de .las ocho serie:>, 90.928
premios, por un importe de- 448.000.000 de pesetas.

Madrid, 9 de marlQ de 1971_~EI Jefe del Servicio. RafClcl
Gimeno (ir! la pcnH.

RESOU'/CION del Servicio Nacional de Lotertas por
la que se hace mlblico el programa de premios para
el sorteo qu.e se ha de celebrar el dia 16 de nWl"zo
de 1974.
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premio de 300 000 pesetas para el billete número

Vendido en Estepona.

premio do 300.000 pesetas para el hillete numero

Vendido en Sovilla.

7008

premio de 300.000 pe'ietas para el billete número

Vendido en Palma de Mallorca.

pn::mio de :1(JOooO pesf1ta.s para el billete número

Vendido en Barcelona,

2 Bproximaciones de 53.000 pesetas cada una
para los billetes números 70910 y 70912.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los
billetes números 70901 al 71000, ambos inclu
sive {excepto el 70910.

premio de 300.000 pesetas para el billete número

Vendido en Barcelona, Gáldar, La Línea de
la Concepción, Logroño, Valencia, Vigo y
ivfadrid.

Vendido en Puerto de la Cruz. Málaga, Cá
diz, Sevílla, Valladolid, Vigo. Madrid y Pla
senda.

premio de 30{tooo pesetas pura el billete número

Vendido en Valenc.ia, Las Palmas, CaleUa,
León, Barcelona, Fuente del Alama. Madrid
y Akalá de Henares.

16 premios de 100.000 pesetas carla uno para t.odos los
biUcf.(Js tenninados en

2240 premios de 10.000 pese tus c¡:¡da uno para todos los
b-Ulf'tcs t(-'¡'minados en

032 214 :lB7 541 777 840 94!
048 211 42. ;"}45 781 87a 945
10B 2:.l-O 44.3 625 792 904 971
119 27-8 469 i38:i 837 907 976

5136

RESOLucrON del Servicio NnCicr.al de Loterias
por la que se- transcribe in lisia oficial de las ex·
tracciones realizadas y de los nümeros (¡!-le han
resultado premiados én ca,da una de las series de
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día
9 de marzo de 1974.

premio de 5.000,000 de pesetas para el billete nú'
mero ,.. 09996

Vendido en Vitoria, MadJid, Inca, Ripoll, Se
villa y Bilbao.

Articulo 1." Con el fin de poder mantener las reserva~ ne
cesaria!';· para el consumo de las tarjetas postalesfranql1cadas
{) entero postales, se proceden\ por la Fabrica Nacional de Mo
neda y TimbrB a la emisión de ena serie de estos efectos.

Art. 2. Dicha emisión estará integrada por tarjetas iID
presas PO! procedimJento ..offset.. a todo color, tanto el motivo
ilustrativo como su sello de franqueo. Su tirada será de un
millón quinientas mi) tarjetas por cad1.'l. valor, siendo sus mo·
tivos ilustrativos y sus importes los stgmentes:

Va10r, 1,50 peseta~.-Motivoilu&trativo: Se refieren a la ca
pital valenicana y se presentará en la tarjeta una vista de la
plaza de la Reina, y en el sello, las Totres de Serrano.

Valor, cinco pesetas.~Motivo ilu,strativo:Se presentará en
la tarjeta una vista d", la cuesta de la Aldlina, yenel sello, el
arco romano del Cristo, ambos de la dudad de CaceTes.

ArL 3.' La emisión será puesta a la venta y circulación el
día 21 de junio de 197'1; las ta(jehL~ podrán sér utHizadas en el
fnmqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.<> De dichüs valores 'luedarán reservados en laFá
bríca Nacional de Moneda y-Timbre L600 eíer:i:Jll1ares de cada
una de elias, a disprhlcién de la Dirécción CElneTa.1 de Co
rreos y Telecomunicación al efecto de los co~npromisos inter
nadonales, ta.nto en lo que respecta a las oblígacidn0s deri~

vadas de la U nión Postal Univarsa1. coma !asneCésidades del
interCflrnbío oficiá] o al mismo intercambio·, cuando las cir
cunstancias lo aconsejen o a juicio dE' dicha Dirección General
de Correos y Teleeomunic.ación.

La retirarla de es.tas talíctas por la DitecciÓnGeu·eral de
Correos y Telecomunicación sera verificad:: mediante petición
de dicho Centro, relacionada y justiflc:ada dehidamente.

Otras 1.600 unidarles de cada ruade la.starjelas serán re
servadas a la Fábrica Nacional de Moneda. y Tirnbte para aten
ciones de intercambios con los Organi~mo~hem¡soresde otros
países, propaganda nacicnal e internacionálfilatélica e inte+
gradón en los' fondos filatélicos del Museo de dIcha Fábrica.

Art. 5." Por la Fábrica Nacional de Moneda v Timbre se
procederá a la destrucción d~ planchas. pruebas, etc,', llna vez
realizada la f'lllisión, levantándose la ,correspondiente .acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único~ benefic.iariocte los valo
res fiJateticos que se desprenden de .. sus signos de franqueo,
¡:;e considerara incurso en la Ley deContrahandoy DefnlUda
clón. la reimpresión. reproducción ymixtificadón de~ dichos
SIgnos de franqu20 por el perfodo cuya vigenria so acuerda,
como en su caducidad v por supervivrm.cia fiJ-atélica., siendo
por~egujdas tales ·acciones por los medios' correspondientes.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a VV JI. mucho:> años.
Madrid, 4 de m¡;¡rz,) de J974.-P. D" f!l Sübsecr-et-<ldo de Ha·

cienda. Jase Lopez Muñi;;:; González-Madroño.

llmos. Sres. Director de la Fábrica Na-ci6na~ de ivlonedu v Tim
bre y Director general de Corr~os y Telecomnni(~\dÓn.


